
REPUBLICA DEL ECUADOR - -12 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA: PUBLICA: DE -AUMENTO- DE¿CAPITAL., Y ¿REFORMA DE. ESTATUTOS" 
DE LA COMPAÑIA "FABRICA DE RESORTES: VANDERBILT Sohota:- 

ll. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION=- La. escritura-póáblica . 
de aumente de capitel y referma de estatutos se stergó en la: ciudad de 
Cuenca, ante el señaer Netaríe Pública Séptima del -cantén Cuenca, dea-.. 
ter Emiliano Feicán Geezón, el 17 de Neviembre de: 1989; ha side apreba- 
de per el señor Intendente de Compañías de Cuenca, dector Franklin Duré: 
Siguenza, mediante Resslución Na, 89-3-1-1-29()de 12 de Diciembre. de 
1989; y, se ha inscrite en el Regbitre Mercantil del cantén Cuemca, el 
20 de Diciembre de 1989, con el N2 284, 

2a=-= OTORGANTE.- Comparecé al etergamiente de la referida escritu- 
rea pública, el señer Ing» Com. Ricardo Peña Payré,. en su calidad de Ge- 
rente Generál y representante legal de la: cempañíga. El compareciente es 
ecueteriane, casado Y demiciliada. en la. ciuded de. Cuenca. 

3.- AUMENTO. DE CAPITAL.- La compañía aumenta Su capital en la su- 
ma de CIENTO CUARENTA MILLONES. DE: SUCRES, .cen: le cual el capitúl secial 
de la compañía asciende a QUINIENTOS" .DEHENTA: -MILLONES: «DE. -SUCRES. 

o INTEGRACION. “DEL AUMENTO. DE CAPITAL.- El: cepital: mitería del au 
mente se encuentra: Íntégramente : suscrita y- pagade.de-1a. siguiente. -ferma 

Sí 800,08,en nimerario; S 17'224.680,00, adiante:Réserva Legal; S. 96. 

806.600,88, mediante. Reserva. Fagultativa; Si: :2519675 920,005: mediante. Su- 
perávit' per +Revalerización de:Actives. - 

: 5.- Como -consecuencia.del; :aumente -de. capital;-se-reférme ..l AjtÍ- 
- qúle Cuerte de los estatutes;” que diré; Tel: «capital: secial.. 88, de: -quí. e 
«.nientos echénta: millensa? de -sucieó, dividide-en. quinientas: echenta: -má1 

acciones nemínativas y erdinarias;.de un mil sucres:cadá una, - nuñeradas 
desde el-.une hasta el' quinténtes echentá? -mi 1: ¿noclusiva. 

t 

      Panió Regatado: Peñaherfera 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

CERTIFICO: Que el extracto que antecede se publicó el 14 de Marzo de (1990 en 

el Diario Austral de la ciudad de Cuenca.- 

criba 18 de 1990 

Dr. Eádgarcoelto Garcia 
SECRETARIO ABOGADO 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....+......0.ooomo.oooso


